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 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR

Ofi cio No. T.7166-SGJ-17-0100

Quito, 31 de enero de 2017

Señor Ingeniero

Hugo del Pozo Barrezueta

DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

En su despacho

De mi consideración:

Con ofi cio número VP1-E211-17 de 9 de enero del presente 
año, la señora doctora Rosana Alvarado Carrión, Primera 
Vicepresidenta de la Asamblea Nacional, remitió al señor 
Presidente Constitucional de la República la Ley Orgánica 
de Movilidad Humana.

Dicha ley ha sido sancionada por el Presidente de la 
República el día 28 de enero de 2017, por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 137 de la Constitución 
de la República y 63 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, se la remito a usted en original y en copia 
certifi cada, junto con el certifi cado de discusión, para su 
correspondiente publicación en el Registro Ofi cial.

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada la 
respectiva publicación, se sirva remitir el ejemplar original 
a la Asamblea Nacional para los fi nes pertinentes.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL 
JURÍDICO.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me remito CERTIFICAR que la Asamblea 
Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA”, en primer 
debate el 22 de noviembre de 2016; y en segundo debate el 
4 y 5 de enero de 2017.

Quito, 9 de enero de 2017

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, el Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, y que la Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. 
Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales;

Que, el artículo 9 de la Constitución de la República 
reconoce y garantiza que las personas extranjeras que se 
encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos 
derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la 
Constitución;

Que, el segundo inciso, del número 2 del artículo 11 de la 
Constitución de la República señala que todas las personas 
son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades, y que nadie podrá ser discriminado por su 
condición migratoria;

Que, el artículo 40 de la Constitución de la República 
reconoce el derecho de las personas a migrar y establece 
que no se identifi cará ni se considerará a ningún ser 
humano como ilegal por su condición migratoria;

Que, el artículo 41 de la Constitución de la República 
reconoce los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con 
la ley y los instrumentos internacionales de derechos 
humanos;

Que, el artículo 66, número 14, incisos 2 y 3 de la 
Constitución de la República reconoce y garantiza a 
las personas el derecho a transitar libremente por el 
territorio nacional, escoger su residencia, así como entrar 
y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de 
conformidad con la Ley. Garantiza la no devolución 
de personas a aquellos países donde su vida o la de sus 
familiares se encuentren en riesgo; y, prohíbe la expulsión 
de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios 
deberán ser singularizados.

Que, el inciso 1, del artículo 154 de la Constitución de 
la República señala que a las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 392 de la Constitución de la República 
declara que el Estado velará por los derechos de las 
personas en movilidad humana y ejercerá la rectoría de 
la política migratoria a través del órgano competente en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno. El 
Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, 
planes, programas y proyectos, y coordinará la acción de 
sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de 
la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel 
nacional e internacional;

Que, el artículo 417 de la Constitución de la República 
establece que los tratados internacionales ratifi cados por el 
Ecuador se sujetarán a lo establecido en la Constitución y 
en el caso de tratados u otros instrumentos internacionales 
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de Derechos Humanos se aplicarán los principios pro ser 
humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad 
directa y cláusula abierta establecida en la Constitución.

Que, el Ecuador es Estado Parte de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 
Americana de Derechos Humanos, Convención de Viena 
de 1963 sobre Relaciones Consulares, la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo; Estatuto de 
los Apátridas, Convención para Reducir los Casos de 
Apatridia, Convención Internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares; Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer; Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención Belem do Pará”; 
Convención sobre los Derechos del Niño; Protocolos de 
Palermo contra la Trata de Personas y el Tráfi co Ilícito de 
Migrantes; Convención contra la Tortura, Tratos Crueles, 
Inhumanos y Degradantes; y, los demás instrumentos 
internacionales suscritos por el Ecuador;

Que, para facilitar el acceso de las personas extranjeras a 
una situación regular, es necesario reducir las categorías 
migratorias, priorizar el principio de reagrupación 
familiar y establecer procedimientos de obtención de 
visa sustentados en los principios de igualdad, celeridad, 
desconcentración territorial, servicios con calidad y calidez 
y simplifi cación de trámites;

Que, es necesario contar con un documento especial de 
viaje para las personas refugiadas, asiladas o apátridas;

Que, es fundamental contar con legislación que desarrolle 
de forma integral los preceptos constitucionales sobre 
los derechos y obligaciones respecto al reconocimiento, 
atención y protección a las personas en movilidad humana;

Que, se reconoce como aporte fundamental para el 
desarrollo de los pueblos las acciones tendientes a mejorar 
las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales 
que realizan las personas en movilidad humana, en las 
sociedades de origen y destino; 

Que, es necesario contar con una ley integral de movilidad 
humana que tenga como ejes la supremacía de las personas 
como sujetos de derechos, el buen vivir y la seguridad 
humana;

Que, el artículo 133, número 2 de la Constitución dispone 
que serán leyes orgánicas las que regulen el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales; 

Que, la Asamblea Nacional, de acuerdo con el artículo 84 
de la Constitución, tiene la obligación de adecuar, formal 
y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a 
los derechos previstos en la Constitución e instrumentos 
internacionales; y,

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA

TÍTULO PRELIMINAR

Capítulo I
Objeto, principios, defi niciones y fi nalidades 

Artículo 1.- Objeto y ámbito. La presente Ley tiene 
por objeto regular el ejercicio de derechos, obligaciones, 
institucionalidad y mecanismos vinculados a las personas 
en movilidad humana, que comprende emigrantes, 
inmigrantes, personas en tránsito, personas ecuatorianas 
retornadas, quienes requieran de protección internacional, 
víctimas de los delitos de trata de personas y de tráfi co 
ilícito de migrantes; y, sus familiares.

Para el caso de las víctimas de trata de personas y tráfi co 
ilícito de migrantes, esta Ley tiene por objeto establecer el 
marco de prevención, protección, atención y reinserción 
que el Estado desarrollará a través de las distintas políticas 
públicas, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

Artículo 2.- Principios. Son principios de la presente Ley:

Ciudadanía universal. El reconocimiento de la potestad 
del ser humano para movilizarse libremente por todo 
el planeta. Implica la portabilidad de sus derechos 
humanos independientemente de su condición migratoria, 
nacionalidad y lugar de origen, lo que llevará al progresivo 
fi n de la condición de extranjero. 

Libre movilidad humana. El reconocimiento jurídico y 
político del ejercicio de la ciudadanía universal, implica el 
amparo del Estado a la movilización de cualquier persona, 
familia o grupo humano, con la intención de circular y 
permanecer en el lugar de destino de manera temporal o 
defi nitiva.

Prohibición de criminalización. Ninguna persona 
será sujeta de sanciones penales por su condición de 
movilidad humana. Toda falta migratoria tendrá carácter 
administrativo.

Protección de las personas ecuatorianas en el exterior. 
El Estado ecuatoriano promoverá acciones orientadas a 
garantizar a las personas ecuatorianas en el exterior el 
efectivo reconocimiento y respeto de los derechos humanos, 
independientemente de su condición migratoria. El Estado 
ecuatoriano velará por el respeto y reconocimiento de 
los derechos humanos de la comunidad ecuatoriana en el 
exterior, mediante acciones diplomáticas ante otros Estados. 

Igualdad ante la ley y no discriminación. Todas las 
personas en movilidad humana que se encuentren en 
territorio ecuatoriano gozan de los derechos reconocidos 
en la Constitución, instrumentos internacionales ratifi cados 
por el Ecuador y la ley. Ninguna persona será discriminada 
por su condición migratoria, origen nacional, sexo, género, 
orientación sexual u otra condición social, económica o 
cultural. 

El Estado propenderá la eliminación de distinciones 
innecesarias en razón de la nacionalidad o la condición 
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migratoria de las personas, particularmente aquellas 
establecidas en normas o políticas públicas nacionales y 
locales. 

El Ecuador promoverá que las personas ecuatorianas en 
el exterior reciban el mismo tratamiento que las personas 
nacionales del Estado receptor. 

Pro-persona en movilidad humana. Las normas de 
la presente Ley serán desarrolladas e interpretadas 
en el sentido que más favorezca a las personas en 
movilidad humana, con la fi nalidad que los requisitos o 
procedimientos no impidan u obstaculicen el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones con el 
Estado ecuatoriano.

Interés superior de la niña, niño y adolescente. En el 
marco del interés superior de niñas, niños y adolescentes, 
en todos los procesos y procedimientos vinculados a 
la movilidad humana, se tomarán en cuenta las normas 
previstas en la ley de la materia, como el principio de 
especialidad de niñez y adolescencia y los derechos a tener 
una familia, convivencia familiar y ser consultado en todos 
los asuntos que le afecten. 

En ningún caso se podrá disponer su detención por faltas 
administrativas migratorias. Cuando el interés superior 
de la niña, niño o adolescente exija el mantenimiento de 
la unidad familiar, el imperativo de la no privación de 
libertad se extenderá a sus progenitores, sin perjuicio de 
las medidas alternativas que pudieran dictarse en el control 
migratorio.

No devolución. La persona no podrá ser devuelta o 
expulsada a otro país, sea o no el de origen, en el que 
sus derechos a la vida, libertad o integridad y la de sus 
familiares corran el riesgo de ser vulnerados a causa de su 
etnia, religión, nacionalidad, ideología, género, orientación 
sexual, pertenencia a determinado grupo social, opiniones 
políticas, o cuando haya razones fundadas que estaría en 
peligro de ser sometida a graves violaciones de derechos 
humanos de conformidad con esta Ley y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 

Los procedimientos de deportación del país o cualquiera 
que afecte la condición migratoria son de carácter 
individual. Se prohíbe la expulsión de colectivos de 
personas extranjeras.

Integración regional. El Estado ecuatoriano emprenderá 
acciones bilaterales y multilaterales de cooperación para 
alcanzar la unidad jurídica, política, social y cultural de 
la región Suramericana, Latinoamericana y Caribeña, así 
como desarrollar el bienestar de sus habitantes y fortalecer 
la identidad suramericana como parte de la construcción de 
la ciudadanía regional. 

Artículo 3.- Defi niciones. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 

1. Condición migratoria: Es el estatus de residente o 
visitante temporal que otorga el Estado ecuatoriano 
para que las personas extranjeras puedan transitar 
o residir en su territorio a través de un permiso de 
permanencia en el país.

2. Categoría migratoria: Constituye los diferentes tipos 
de permanencia temporal o permanente que el Estado 
otorga a los extranjeros en el Ecuador de conformidad 
al hecho que motiva su presencia en el país.

3. Desplazamiento forzoso: Son los hechos o 
acontecimientos que obligan a una persona o grupo 
de personas a abandonar su lugar de residencia como 
resultado de un confl icto armado, situaciones de 
violencia generalizada o violación de los derechos 
humanos de conformidad con los instrumentos 
internacionales.

4. Emigrante: Es toda persona ecuatoriana que se 
moviliza hacia otro Estado con el ánimo de fi jar su 
domicilio o residencia de forma temporal o permanente 
en el mismo. Se exceptúa de este reconocimiento a 
toda persona que salga del Ecuador y se encuentre en 
condición de visitante temporal en otro Estado. 

5. Familia Transnacional: Es aquella cuyos miembros se 
encuentran asentados en dos o más países, de los cuales 
uno es el Ecuador, y mantienen vínculos afectivos, 
económicos, sociales y culturales.

 Para efectos del ejercicio del derecho de reagrupación 
familiar se defi nirá su alcance hasta el segundo grado 
de consanguinidad o de afi nidad. 

6. Inmigrante: La persona extranjera que ingresa al 
Ecuador con el ánimo de fi jar su residencia o domicilio 
de forma temporal o permanente en el territorio 
ecuatoriano.

7. Persona en movilidad humana: La persona que se 
moviliza de un Estado a otro con el ánimo de residir o 
establecerse de manera temporal o defi nitiva en él.

8. Movilidad Humana: Los movimientos migratorios 
que realiza una persona, familia o grupo humano para 
transitar o establecerse temporal o permanentemente 
en un Estado diferente al de su origen o en el que 
haya residido previamente, que genera derechos y 
obligaciones. 

9. Persona nacional: Aquella que mantiene un vínculo 
jurídico y político con el Estado ecuatoriano, por 
nacimiento o por naturalización, de conformidad con 
la Constitución y la ley. 

10. Persona extranjera: Aquella que no es nacional del 
Estado ecuatoriano.

11. Reagrupación familiar: Es el mecanismo mediante 
el cual, una familia que se encuentra dispersa en 
diferentes Estados, se agrupa en un mismo núcleo 
familiar dentro de un territorio determinado.

12. Visa: Es la autorización que otorga el Estado 
ecuatoriano a las personas extranjeras para que puedan 
permanecer en el país por un período temporal o 
permanente.
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13. Documento de viaje: Término genérico que incluye 
todos los documentos aceptables como prueba de 
identidad de una persona cuando entra a un país distinto 
al suyo. 

Artículo 4.- Finalidades. La presente Ley tiene las 
siguientes fi nalidades:

1. Desarrollar y regular el ejercicio de los derechos y 
obligaciones de las personas en movilidad humana;

2. Normar el ingreso, tránsito, permanencia, salida y 
retorno de personas en movilidad humana desde o hacia 
el territorio ecuatoriano;

3. Establecer los requisitos y procedimientos para la 
obtención de una condición migratoria temporal 
o permanente y para la naturalización de personas 
extranjeras;

4. Determinar las competencias en materia de movilidad 
humana de las instituciones del gobierno central y de 
los gobiernos autónomos descentralizados provinciales 
y municipales;

5. Regular los mecanismos para solicitar y obtener 
protección internacional del Estado ecuatoriano, así 
como determinar la cesación, revocación o cancelación 
de la misma;

6. Regular el reconocimiento de las personas apátridas y 
establecer los mecanismos necesarios para la progresiva 
erradicación de dicha condición;

7. Establecer competencias de las instituciones del Estado 
y los mecanismos para garantizar la prevención, 
atención, protección y reinserción a las víctimas de trata 
de personas y tráfi co ilícito de migrantes;

8. Establecer lineamientos sobre las políticas públicas 
que el Estado desarrollará para alcanzar el retorno 
planifi cado de las personas ecuatorianas desde el 
exterior;

9. Regular el ejercicio de los derechos y obligaciones de 
las personas ecuatorianas retornadas; y, 

10. Regular los documentos de viaje, tipología, uso y 
vigencia. 

TÍTULO I

 PERSONAS EN MOVILIDAD HUMANA

Capítulo I

Personas ecuatorianas en el exterior

Sección I 

Derechos

Artículo 5.- Derecho de acceso a los planes, programas 
y proyectos en el exterior. Las personas ecuatorianas en el 
exterior tienen igualdad de oportunidades para participar y 

acceder a los planes, programas y proyectos que llevan los 
diferentes niveles de gobierno y las funciones del Estado. 

Artículo 6.- Derecho al envío y la recepción de remesas. 
Las personas ecuatorianas en el exterior y sus familiares 
tienen derecho a transferir sus ingresos y ahorros de 
origen lícito al territorio ecuatoriano para el sustento, 
emprendimiento, desarrollo familiar u otras actividades. 

El Estado creará los mecanismos necesarios para facilitar el 
envío y recepción de remesas, así como los incentivos para 
el desarrollo de proyectos productivos.

Artículo 7.- Derecho a la confi dencialidad. Las 
personas ecuatorianas en el exterior tienen derecho a 
la confi dencialidad de sus datos de carácter personal 
cualquiera sea su condición migratoria. 

El Estado garantizará la protección de los datos que se 
encuentren en los archivos de sus misiones diplomáticas 
u ofi cinas consulares y no podrá entregarla a instituciones 
privadas o públicas, salvo autorización de la persona titular 
de la información o disposición de autoridad judicial 
competente en los casos de cooperación penal internacional, 
con base en instrumentos internacionales ratifi cados por el 
Estado ecuatoriano o mandato de la ley ecuatoriana.

Se entenderá no vulnerado el derecho a la confi dencialidad 
cuando la información no personal de ecuatorianos en el 
exterior sea entregada a otras instituciones del Estado 
ecuatoriano con la fi nalidad de garantizar el ejercicio de un 
derecho o proteger un interés superior.

Artículo 8.- Derecho a la protección consular. Las 
personas ecuatorianas en el exterior, para el adecuado 
ejercicio de sus derechos y obligaciones, recibirán la 
protección y asistencia de las misiones diplomáticas u 
ofi cinas consulares del Ecuador, cualquiera sea su condición 
migratoria. 

Las personas ecuatorianas en el exterior podrán inscribirse 
en el Registro Único de Ecuatorianos en el Exterior en 
línea o de forma presencial en las misiones diplomáticas u 
ofi cinas consulares del Ecuador. Este registro no constituye 
condición para acceder a los derechos previstos en esta Ley. 

Artículo 9.- Derecho a la información. Las personas 
ecuatorianas en el exterior serán informadas sobre los 
derechos que les asisten según la condición de movilidad 
en la que se encuentran y sobre los requisitos y trámites 
necesarios para el ejercicio de los mismos.

Artículo 10.- Derecho a la identidad cultural ecuatoriana. 
Acogiendo la condición de Estado plurinacional e 
intercultural, las personas ecuatorianas en el exterior tienen 
derecho a mantener y transmitir su identidad cultural. El 
Estado ecuatoriano promoverá acciones encaminadas a 
fomentar el ejercicio de este derecho y el fortalecimiento de 
la ciudadanía ecuatoriana en el exterior.

Artículo 11.- Derecho a la salud. Las personas ecuatorianas 
en el exterior tienen derecho a que el Estado ecu atoriano 
promueva acciones encaminadas a fomentar el ejercicio del 
derecho a la salud.


